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OFICIAL
DE DA PBQVINGIA DE MADBED

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN "TOIFR DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes yanuncies que hayan de insertarse en

;<$ Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
ftspeotivo, por cnyo_ conducto se pasarán a los editores de
ioimencionados periódicos.

(Real orden de 6 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domin-jos

Centros oficiales de MADRiD.-Llevado a domicilio: al mes,
m pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn afio, 36.Oficiales fubra db Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre- 24, ynn ano, 48.

PARTicuLARRS.-En esta Capital, llevado a domicilio: mes,S pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al afio, 60, y fnera de Ma-drid: 20 al trimestre; 40 al semestre, y 80 ü afio.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, Hnea o fracción.. 0,81 ptfa»t«f

ídem judiciales, Hnea o fracción 1,00
—

ídem oficiales, linea ofracción.. 1,00
_

ídem particulares 2 00
—

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha
TBLBFONO 12.642.

—
APASTADO 820

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.— Fuer» de esta Capital,directamente por medio de carta a la Administración eon ¡nolnsión
del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Número suelto, 50 céntimos.
DE DIEZ A DOCE Y DF TRES A SEIS A particulares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL CIBCULAB NÚMEBO 17 Zona declorada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor de la zona infec-
ta, de cincuenta metros, en cuya faja
no tendrán acceso nilos animales en-
fermos, nilos sospechosos, ni los sa-
nos receptibles a esta epizootia.

minas
En cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 12 del Reglamento definiti-
vo de 30 de Agosto de 1917 para la
ejecución de la ley de epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
glosopeda en el término municipal de
Carabanchel Bajo, en las circunstan-
cias que a continuación se expresan;
debiendo, por tanto, las Autoridades,
funcionarios y demás personas intere-
sadas cumplir y hacer cumplir, lo más
exactamente posible, las disposiciones
referentes a la expresada epizootia,
bajo las responsabilidades que en las
misma se señalan:

Don Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero
Jefe del distrito minero de Madrid,Su Majestad el Rey Don Alfon"

so XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Sema Doña Victoria Eugenia, y
38. AA.RR. el Príncipe de Asturias
*Infantes continúan sin novedad en
\u25a0a importante salud.

Hago saber: Que D. Jesús ,Cano Ro-
mero, vecino de Madrid, ha presenta-
do en este Gobierno de provincia, el
día 7 de Marzo, una solicitud pidien-
do la propiedad de cien pertenencias
de una mina de mineral de plata, cuyo
expediente tiene el número 1.136, que
tendrá por nombre «Conohita», sita
en el paraje Vallejo o Humbría de la
Callejuela, término municipal deBer-
zosa.

Medidas que se deben poner en prác-
tica: Aislamiento y tratamiento de los
enfermos por cuenta del dueño y bajo
la vigilancia del Inspector municipal
de Higiene y Sanidad pecuarias, cuyo
tratamiento se hará igualmente a los
animales de otras especies que puedan
contaminarse.

De igual beneficio disfrutan las
íemás personas de la Augusta Real
•familia.

Madrid, a 31 de Marzo de 1928 El terreno registrado linda, por to-
dos los rumbos, con terrenos comu-
nales.botono Civil El Gobernador,

Sitio en que radican los animales en-
fermos: Establos de D.Manuel Gutié-
rrez, D. Vicente Navarro, D.Ildefon-
so Martínez yD. Bartomó Trueba.

Carlos Martín
(Núm. 936)

Designa las cien pertenencias que
solicita en esta forma:Inspección Provincial de Higiene y Sa-

nidad pecuarias Zona declarada infecta: Dichos esta-
blos.

Se tendrá por punto de partida una
pequeña calicata, situada a unos 1.500
metros, al Oeste de Berzosa, y anos
cuatro de un arroyo.

CIBCULAB NÚMEBO 22
CIBOULAB NÚMEBO 16 Zona declarada sospechosa: Una faja

de terreno alrededor de la zona infec-
ta, de 100 metros, en cuya faja no ten-
drán acceso ni los animales enfermos,
ni los sospechosos, ni los sanos recep
tibies a esta epizootia.

En cumplimiento de lo dispuesto en
«1 artículo 12 del Reglamento definiti-
vo de 30 de Agosto de 1917 para la
ejecución de la ley de Epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
glosopeda en el término municipal de
\u25a0Madrid, nuevas invasiones, en las
ttrcunstancias que a continuación se«presan; debiendo, por tanto, las Au-
toridades, funcionarios y demás per-
donas interesadas cumplir y hacer
emolir, lo más exactamente posible,
M disposiciones referentes a la expre-

sada epizootia, bajo las responsabili-
ces que en las mismas se "señalan:

En cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 12 del Reglamento de-
finitivo de 30 de Agosto de 1917 para
la ejecución de la ley de Epizootias,
se declara oficialmente la existencia
de glosopeda en el término munici-
pal de Pozuelo de Alcorcón, en las
circunstancias que a continuación se
expresan; debiendo, por tanto, las Au-
toridades, funcionarios y demás per-
sonas interesadas cumplir y hacer
cumplir, lo más exactamente posible,
las disposiciones referentes a la ex-
presada epizootia, bajo las responsa-
bilidades que en las mismas se seña-
las.

Desde este punto de partida y en di-
rección del Norte magnético, se medi-
rán 250 metros para fijar la primera
estaca; al Este, 1.000 para la segnuda;
al Sur, 500 para la tercera; al Oeste,
2.000 para la cuarta; al Norte, 500 para
la quinta, y al Este, 1.000 para encon-
trar la primera, quedando, de este
modo, cerrado el perímetro de las cien
pertenencias solicitadas.

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y
marca de enfermos y sospechosos,
prohibición del transporte de ellos,
como no sea para el Matadero, y colo-
cación de letreros en la zona declara-
da infecta que digan «glosopeda".

Yhabiendo sido admitida por de-
creto de 22 de Marzo actual la solici-
tud da registro, he acordado se publi-
que, por medio de edictos, en el Bole-
tín Oficial de la provincia, en la ta-
bla de anuncios de este Gobierno de
provincia y en la del Ayuntamiento
de Berzosa, en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 23 y 24 de
la ley de Minas de 4 de Marzo de 1868,
con el fin de que los que se crean con
derecho presesten sus oposiciones al
excelentísimo señor Gobernador, den-
tro del plazo de sesenta días.

Madrid, 31 de Marzo de 1928.
El Gobernador,

Carlos MartínSitio en que radican los animales en-
tornos: Vaquería de D.Ramiro Obre-*°n,Monteleón, 40.

Zona declarada infecta: Dicha va-llena.

Sitio en que radican los animales en-
fermos: Establo de D.CiriloMontalón
y D.José Ruiz.

(Núm. 943)

CIECULAB NTJMEBO 18 Zona declarada infecta: Dichos es
tabloszona declarada sospechosa: Una faja

t| TTeJ*>alrededor de la zona infec-
irá metros, en cuya faja no ten-
a. a acceso nilos animales enfermos,

os sospechosos, nilos sanos recep-at)le8 a esta epizootia.

j/Midas que se deben poner en prác

•""•arca
8íamienfco » empadronamiento y

DrnJ,*k* • 6nfermos y sospechosos,
4SblClóa del transporte de ellos,
w*n°¿

8ea,para el Matader °. y c°-

*»da ? * letrer°s en la zona "deela-
"ifecta que digan «glosopeda»,

28 de Marzo de 1928.
ElGobernador,

En cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 12 del Reglamento de-
finitivo de 30 de Agosto de 1917 para
la ejecución de la ley de Epizootias,
se declara oficialmente la existencia
de sarna en el término municipal de
Colmenar Viejo, en las circunstancias
que a continuación se expresan; de-
biendo, por tanto, las Autoridades,
funcionarios y demás personas intere
sadas cumplir y hacer cumplir, lo más
exactamente posible, las disposiciones
referentes a la expresada epizootia,
bajo las responsabilidades que en las
mismas se señalan:

Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno al rededor de la zona in-
fecta, de cien metros, en cuya faja no
tendrán acceso nilos animales enfer-
mos, ni los sospechosos, nilos sanos
recep tibies a esta epizootia.

Madrid, 22 de Marzo de 1928.
Pedro Pérez

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento
y marca de enfermos y sospechosos,
prohibición del transporte de ellos,
como no sea para el Matadero, y colo-
cación de letreros en la zona declara-
da infecta que digan «glosopeda».

(Núm. 953) (O.—120)

Don Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero
Jefe del distrito minero de Madrid,
Hago saber: Que D. Jesús Cano Ro-

mero, vecino de Madrid, ha presenta-
do en este Gobierno de provincia, el
día 29 de Febrero, una solicitud pi-
diendo la propiedad de 30 pertenen-
cias de una mina de de plata, cuyo ex-
pediente tiene el número 1.134, que
tendrá por nombre «El Duende de Ma-

Madrid, 2 de Abrilde 1928
Sitio en que radican los animales en-

fermos: Finca de D. Guillermo No-
El Gobernador,

Carlos Martín gales Carlos Martín
**úm. 946) Zona declarada infecta: Dicha finca (Núm. 941)
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Matadero público, queda expuesto al

público, en la Secretaría de este

Ayuntamiento, por término de quince
días, al objeto de oir reclamaciones.

Griñón, a 4 de Abrilde 1928.
ElAlcalde,

Pablo Vivar

B) Todos los arbitrios municipa-
les especialmente el del Mercado ei
cual quedará afecto de modo exclusa
vo en lo necesario al cumplimiento
del contrato, reconociendo conforme
a lo dispuesto en el artículo 158 d6}
decreto ley de 8 de Marzo de 1924
sobre organización de la Administra-
ción municipal: que todos estos bienes
no podrán tener después aplicación
distinta; que cuantos ingresos se efec-
túan en razón de ellos, se considera-
rán diferentes y separados a los que
integran el erario municipal, hasta
cancelar completamente la deuda ase-
gurada; que sobre tales bienes y re.
cursos tendrá siempre expeditas sus
acciones el Instituto Nacional de Pre.
visión, y su jurisdicción los tribuna-
les ordinarios; que cualquier acuerdo
municipal en contrario será origina-
riamente nulo mientras no se solven-
ten las obligaciones aseguradas. Y
reconociendo, además, conforme a 1©
que dispone el artículo 214 del mismo
decreto ley, que el Instituto Nacional
de Previsión tiene en este caso el ca-
rácter de acreedor privilegiado de este
Ayuntamiento, hasta que este haga el
completo reintegro del capital e inte-
reses de dicho préstamo.

darcos», sita en el paraje Cerrillo del
Recuenco, término municipal de Ma-

diendo durante dicho plazo presen-
tarse oontra los mismos cuantas recla-
maciones se crean procedentes, y,
advirtiéndose, que fuera de él no.se
admitirá ninguna.

darcos
El terreno registrado linda, por to-

dos rumbos, con terrenos del Estado.
Madrid, 17 de Abrilde 1928.

El Secretario,
S. Viñals

Designa las 30 pertenencias que so-
licita en esta forma: (Núm. 983)

Se tomará por punto de partida un

socavón antiguo existente en dicho
Cerrillo del Recuenco. Desde él, y en
dirección Norte magnético, se medi-
rán 200 metros para fijar la primera
estaca; al Este, 300 para la segunda;
al Sur, 500 para la tercera; al Oeste,

600 para la cuarta; al Ncrte, 500 para

la quinta, y al Este, 300 para encon-
trar la primera, quedando de este

modo cerrado el perímetro de las 30
pertenencias que solicita.

Y habiendo sido admitida por de-
creto de 22 de Marzo la solicitud de re-

gistro, he acordado se publique por
medio de edictos en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en la tabla de

anuncios de este Gobierno de provin-

cia y en la del Ayuntamiento de Ma-
darcos, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 23 y 24 de la
ley de Minas de 4 de Marzo de 1868,
con el fin de que los que se crean con
derecho presenten sus oposiciones al
excelentísimo señor Gobernador den-
tro del plazo de sesenta días.

(E.—163)• HORTALEZA
Las cuentas municipales de este

Municipio, correspondientes al año
1925-26, segundo semestre y año de
1927, se hallan formadas y expuestas
al público, en la Secretaría de este

Ayuntamiento, por término de quince
días, al objeto de que todos los veci-
nos que lo estimen puedan examinar-
las y hacer los reparos y observacio-
nes que estimen justas durante dicho
plazo, pasados los cuales pasarán al
Pleno de dicho Ayuntamiento para su

examen y aprobación provisional si

Tenencia de Alcaldía del dis-
tritode laUniversidad

Don Antonio Maseda y Bouso, Te-
niente de Alcalde de esta Tenencia
de Alcaldía y Presidente de la Co-
misión de Quintas de la misma,

Hago saber: Que en esta Tenencia
de Alcaldía se sigue expediente de
prórroga de 1.a clase de incorporación
a filas, con arreglo al caso 4." del ar-
tículo 265 del Reglamento vigente de
Quintas, a los mozos siguientes:

Número 473.— Manuel Jiménez Pa-
lacios, por desaparición de su padre,
D.Hermógenes Jiménez Núñez, del
domicilio conyugal, hace más de diez
años.

.o merecen
Hortaleza, 1.° de Abrilde 1928.

El Alcalde,
Federico Núñez

(Núm. 925)

LOZOYA
Número 639.— Gregorio Alfonso

Montes Espejel, por desaparición de
su padre, D. Felipe Montes Muñoz,
del domicilio conyugal, hace más de
diez años.

Los contribuyentes de este término
municipal que hayan sufrido altera-
ción en su riqueza urbana y rústica
presentarán sus relaciones de alta o
baja en la Secretaría de este Ayunta-
miento, hasta el día 25 del actual, de-
bidamente reintegradas, y acompaña-
das de los documentos que justifiquen
haber satisfecho los derechos a la Ha-
cienda, y en cuanto a rústica, certifi-
cación del Catastro, sin cuyos requi-
sitos no serán admitidos.

Los ingresos procedentes del recur-
so especialmente afecto al cumpli-
miento de las obligaciones dimanan-
tes del préstamo, lo reservará el
Ayuntamiento a título de depósito
hasta cubrir el importe de aquéllas,
teniendo en cuenta que este importe
se computará por él correspondiente a
un trimestre, semestre o año, según
que la recaudación normal del recurso
se haga por trimestres, semestres o
años.

Madrid, 22 de Marzo de 1928.
Pedro Pérez Por el presente requiero a todas las

Autoridades y anuncio al público en
general, y especialmente a los mozos
del actual reemplazo, por si tuvieren
o indagaren algún antecedente acerca
de su paradero, esperando, en este
caso, lo comuniquen a esta Tenencia
de Alcaldía.

(Núm. 953) (O.—118)

Diputación Provincial
DE MADRID

Lozoya, 7 de Abril de 1928.
El Alcalde,

Pedro Vicente
Sección de Fomento —Negociado 1." Madrid, 14 de Abril de 1928.

Antonio Maseda

El recurso antes dicho no se podrá
suprimir ni aminorar sin que previa
mente, y de acuerdo con el Instituto,
se fije y admita este otro en su susti-
tución.

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 12 del corriente mes,

acordó sacar a pública subasta, con
sujeción a los preceptos del Regla-
mento de 2 de Julio de 1924, las obras
de acopio y machaqueo de piedra para
la conservación y reparación del firme
en los kilómetros del 2 al 5 de la ca-
rretera provincial do Ciempozuelos a

(Núm. 969)

AYUNTfljMIEiNTOS PEZUELA DE LAS TORRES O Hipotecar las fincas que ¿\ Ins-
tituto designe de las pertenecientes ai
Ayuntamiento, en "garantía del Capi-
tal del préstamo, intereses legales y
costas que se fijen.

Verificada la tercera rectificación
del Padrón Municipal de habitantes
de este término, se halla expuesta al
público, por el plazo de ocho días, en
la Secretaría de este Ayuntamiento, a
los efectos de reclamaciones.

GETAFE

El Ilustrísimo Ayuntamiento de
esta Villa,en la sesión plenaria ex-
traordinaria, celebrada el día 16 del
actual, acordó aprobar, en cuanto a
sus corresponda, la cesión
a favor de las Carmelitas Descalzas
del Sagrado Corazón de Jesús y Nues-
tra Señora de los Angeles, de la par-
te del Cerro que en la actualidad ocu-
pa el convento de las mismas y sus
anejos, con el fin de consolidar la si-
tuación jurídica del dicho convento,
concediéndolas el pleno dominie con
la limitación establicida, y constituir
en favor del referido establecimiento
religioso, y sobre la parcela lindante
con él, la servidumbre de no edifi-
car ninguna clase de construcción, ni
dedicarla a otros usos que a laplanta-
ción de árboles o arbustos.

Griñón 3.° Las obligaciones que el Ayun-
tamiento ha de contraer a favor de*
Instituto Nacional de Previsión, serán
las que esta entidad establece en sus
préstamos y singularmente las si-

guientes:

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y económico-administativas es-
tarán de manifiesto en la Secretaría
de esta Corporación, Sección y Nego-
ciado que arriba se indican, de diez a

una de la tarde, durante los ocho días
siguientes al en que se publique este

anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, para que en dicho plazo
puedan presentarse contra los mis-
mos las reclamaciones que se crean
procedentes, y advirtiéndose, confor-
me al artículo 26 del Reglamento, que
no se admitirá ninguna después de
transcurrido dicho plazo.

Pezuela de las Torres, a 30 de Mar-
üo de 1928.

El Alcalde,
Eulogio Espartosa

la) ElAyuntamiento abonará pun-
tualmente, en el domicilio del las 11*

tuto, el importe de cada plazo, inte-
grado por una cantidad para amorti-
zación, intereses y gastos, en la focni
de su respectivo vencimiento, oon
arreglo al cuadro de amortización
aprobado por el Instituto Nacional de

Previsión.

(Núm. 968)

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL
El Pleno de este Ayuntamiento en

sesión celebrada con fecha 13 de los
corrientes, convocada con carácter ex-
traordinario y al sólo efecto de tratar
sobre el asunto a que se refieren los
acuerdos que se consignan, acordó:

B) El Ayuntamiento se obliga,»
consignar en sus presupuestos de cada

año, hasta la extinción de sus obliga-

ciones por el préstamo que contraig' ,
con ? carácter de pago preferente
inexcusable, la cantidad neoestf*
para el pago del plazo corriente.

O El préstamo se hará efecto*'
por el Instituto Nacional de V»
sión a medida que aváncenlas o **

para realizar su pago. Terminado
desembolso del préstamo, se suina

ccülas entregas parciales efectuadas^los intereses devengados desde e

en que se hizo cada una, y e110 ,_
repartirá, a partir de dicho mom
en el número de años convenido,
cretando la cuantía de los plaa°
forme al cuadro de amortización »f

bado por elInstituto. &

D) El Ayuntamiento se so»e
la jurisdicción de los Tribunal
Madrid para las cuestiones de »

petencia judicialque se suscíten-

1.° Solicitar del Instituto Nacio-
nal de Previsión un préstamo de pese-
tas 250.000 a devolver en treinta años,
abonando un interés de un 5 por 100
anual, con arreglo al cuadro de amor-
tización aprobado por el Instituto y
el pago de impuestos, arbitrios y gas-
tos de escritura que ocasione el prés-
tamo, más el 0,50 por 100 de ese pre-
supuesto, por los gastos que se causen
debido a los servicios técnicos y ad-
ministrativos del Instituto.

Madrid, 17 de Abrilde 1928.
El Secretario,

S. Viñals
Lo que se hace público en cumpli-

miento a lo dispuesto a los Reales
decretos de 18 de Junio y 25 de Sep-
tiembre de 1924, que regulan la sus-
titución de referendum, fijado en el
artículo 220 del Estatuto Municipal,
a los efectos de reclamación, por tér-
mino de diez días, conforme a los
artículos 1.° y 2.° del citado Real de-
creto de 25 de Septiembre de 1924.

Getafe, 19 de Abril de 1928.
El Alcalde,
R.Caneda

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 12 de los corrientes,
ha acordado que se anuncie concurso,

con sujeción al Reglamento de 2 de
Julio de 1924, la ejecución del riego
asfáltico, superficial, en caliente, de
52.800 metros cuadrados, en los kiló-
metros lal 13,200 de la carretera pro-
vincial de Chinchón, por Villaconejos,
al Embocador, importante, aproxima-
damente, 109.296 pesetas.

2.° A).
—

Ofrecer, como garantía del
cumplimiento de las enunciadas res-
ponsabilidades, hipoteca sobre los
bienes inmuebles y, entre ellos, muy
especialmente las aguas pertenecien-
tes al Ayuntamiento, de las que en la
actualidad tiene arrendado su apro-
vechamiento, y de todos los que el
Instituto Nacional de Previsión elija
de la relación de dichas propiedades
que constituyen el patrimonio muni-
cipal.

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y administrativas se hallarán de
manifiesto, durante los cinco días si-
guientes al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, en la Secretaría de esta
Corporación, Sección y Negociado in-
dicados, de diez a una de la tarde, pu-

(0.-124)

GRIÑÓN
El proyecto de Presupuesto extra-

ordinario, aprobado por la Comisión
Municipal Permanente, para la reali-
zación de las obras de construcción de
un Cuartel para la Guardia Civily un
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v) Autorizar al señor Alcalde pa-

«t suscribir, en representación del
Avuntamiento, laescritura publica en

fne se concierte el préstamo, y para

realizar todas las gestiones necesarias

para llevarlo a cabo.

4 o Se acordó asimismo remitir al

Instituto Nacional de Previsión los
oroyectos y presupuestos de instala-

ron y adquisiciones que se propone

realizar con dicho préstamo, para su

revisión por el servicio técnico de di-

cho organismo \u25a0

cial condena de costas, cuya última
declaración se reproduce en esta se-gunda instancia, al efecto de no hacer
especial condena de costas en la mis-
ma ocasionadas.

Una sillería tapizada, usada, color
nogal, con copete tallado, compuesta
de un sofá, dos sillones y cuatro si-
llas.

se y Lartundo, doña María Estolón
Blanco, como viuda y heredera de
D. Juan de Orense y Lartundo, a los
presuntos herederos de D. Gervasio
Eloy Ramón Orense y Lartundo, y al
señor Abogado del Estado, para que
comparezcan y le contesten, dentro
del término de nueve días, haciéndo-
se el emplazamiento por lo que res-
pecta a los presuntos herederos del
D. Gervasio Ramón Eloy de Orense
y Lartundo, por medio de edictos que
se publicarán en el Boletín Oficial
de esta provincia, fijándose otro en el
sitio público de costumbre de este
Juzgado; y en cuanto al segundo otro
sí de dicha demanda, se tiene por he-
cha la manifestación que en el mismo
se comprende. —

Lo mandó y firma su
señoría.

—
Doy fe, Elola.

—
Ante mí:

P. S., Luis Llana.

Una cómoda con tapa de madera,
color oscuro, con cinco cajones.Así por esta nuestra sentencia, que

mediante la rebeldía del demandado
y apelado D.Dionisio Sánchez Moros,
además de notificarse en Estrados se
publicará en la forma que la Ley pre-viene, de no solicitarse notificación
personal dentío de tercero día, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

—
José Manuel Puebla.— Aurelio Balles-
teros.

—
Indalecio Fernández.

—
Joa-

quín Díaz Cañábate.
—

Alfonso de
Pando.

Una mesa de madera de pino, con
pies torneados, barnizada a pincel,
con tres cajones.

Cuatro tapas pupitres de 2,50 me-
tros de ancho, con sus trampillas para
gutaperchas .

¡ â los
Preceptos de los Reales decretos de
18 de Junio y 25 de Septiembre de
1924, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la
provincia.

San Lorenzo del Bscorial, a 17 de
Abrilde 1928.

Los muebles anteriormente reseña-
dos han sido tasados en junto en la
cantidad de 158 pesetas y se encuen-
tran depositados en poder de D. Car-
los Diez Rodríguez, que habita en la
calle de Pelayo, número 66, en el que
pueden ser examinados.

Publicación
Leída y publicada fué la sentencia

que antecede por el Sr. D.Indalecio
Fernández López, Magistrado de la
Sala segunda de lo Civily Ponente
que ha sido en estos autos, estando la
indecada Sala celebrando audiencia
pública, hoy día de su fecha, de que
certifico yo, el Relator Secretario.

—
Madrid, dos de Abrilde mil novecien-
tos veintiocho.

—
Ante mí, Licenciado

Ramón A.Valdés.

Dicha subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, el
día 21 de Mayo próximo, y hora de
las once de su mañana, y se previene
a los licitadores:

ElSecretario,
Bernabé Palacios

Y para que sirva de cédula de em-
plazamiento en forma a los presuntos
herederos de D. Gervasio Ramón Eloy
de Orense y Lartundo, pongo el pre-
sente para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a cuatro de Abrilde 1928.

(0.-125)
1.° Que los muebles relacionados

salen a subasta sin sujeción a tipo.
PROVIDENCIAS JUDICIALES 2.° Que para tomar parte en 1* su-

basta habrán de consignar, sobre la
mesa del Juzgado, el 10 por 100 del
importe de tasación.

El Secretario
Audiencia territorial de Madrid P. S

Ypara su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente edicto en Madrid, a diez de
Abril de milnovecientos veintiocho.

El Oficial de Sala,
Francisco Sánchez Sola

Luis Llana

Don Francisco Sánchez Sola, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,

Dado en Madrid, a 14 de Abril
de 1928.

V.° B."
El señor Juez

de primera instancia,
Javier ElolaEl Secretario,

Luis MolinerCertifico: Que por la Sala segunda
de este Tribunal, Relatoría Secretaría
del Licenciado D. Ramón Alvarez
Valdés, y en autos seguidos por doña
Dámasa Ana Gómez Portillo, con li-
cencia de su esposo D.Dionisio Sán-
chez Moros, con D. Juan Antonio Ve-
lasco y Lacasa y D.Dionisio Sánchez
Moros, sobre nulidad de embargo, se
ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente:

(C—187)
Luis de Blas

(A.—598) (C—186) HOSPITAL

El señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospital de esta Cor-
te, en providencia de esta misma fe-
cha, dictada en autos promovidos por
el Procurador D.Pedro Ortiz, en re-
presentación de doña Manuela y doña
Josefa Fernández y Fernández, sobre
declaración de pobreza de éstas y de
doña Josefa Fernández Roche, para
litigar con la sucesión de D. Dionisio
Manso y Díaz, en autos incidentales
de impuguación de cuentas, ha acor-
dado se emplace, como se verifica por
la presente cédula, a doña Ambrosia
del Hierro López, por su propio dere-
cho y com# representante legal de su
menor hija Atanasia Manso del Hie-
rro, yD. Francisco, D. Dionisio, doña
Luisa, doña Águeda, D. Alfonso, don
Severiano y doña Justa Manso del
Hierro, y los demás que hubiere como
tales sucesores de D. Dionisio Manso
y Díaz, de paradero y domicilio des-
conocidos, para que comparezcan y
contesten la demanda de pobreza de
que se les confiere traslado, dentro
del término de nueve días; con aper-
cibimiento que, de no verificarlo, les
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

Audiencia Provincial de Madrid En virtud de lo acordado por el
Juzgado de instrucción del distrito
del Congreso de esta 5Corte, en el su-
mario número 440 de 1926, por tenta-
tiva de robo, contra Manuel Laguna
Ruiz, de estatura regular, pelo casta
ño, ojos pardos, nariz regular, color
del rostro moreno, natural de Bada-
joz, hijo de Gregorio y de Emilia, de
veinticuatro años de edad, soltero,
jornalero, vecino del Puente de Va-
llecas, se cancelan por medio de la
presente las requisitorias llamando a

dicho procesado, por consecuencia ex-
presado sumario, publicadas en la
Gaceta de Madrid de 2 de Diciembre
de 1926 y Boletín Oficial de 2 de
Marzo de 1927, y fijada en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado.

Madrid, 30 de Marzo de 1928.
ElSecretario,

Procedente del Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares, se sigue
causa, por el delito de infracción de la
ley ie Caza, contra Santiago del Amo
Cortés, en la cual se ha acordado la
inserción del presente edicto para que
sirva de citación en forma al referido
penado Santiago del Amo Cortés, para
que, dentro del término de diez días,
contados desde el siguiente al en que
aquella inserción se verifique, compa-
rezca ante la Sección primera de esta

Audiencia Provincial a la práctica de
la diligencia prevenida en el artícu-
lo 7.° de la ley de Condena condicio-
nal; apercibido de que, si no lo verifi
ca, será excluido de los beneficios que
le han sido otorgados; y para que
conste, y en cumplimiento de lo man-
dado pueda tener lugar su inserción
en los periódicos oficiales, sirviendo
de citación en forma al procesado
Santiago del Amo Cortés, extiendo la
presente.

Autos de doña Dámasa Ana Gómez
Portillo, con licencia de su esposo don
Dionisio Sánchez, con D. Juan Anto-
nio Velasco y otro, sobre nulidad de
embargo" —

Señores de Sala segunda:
D. José Manuel Puebla, D. Aurelio
Ballesteros, D.Indalecio Fernández,
D.Joaquín D.Cañábate, D.Alfonso de
Pando —En la Villa y Corte de Ma-
drid, a dos de Abril de milnovecien-
tos veintiocho.— -En los autos de ma-
yor cuantía que ante Nos penden pro-
cedentes del Juzgado de primera ins-
tancia de Toledo, en virtud de apela-
ción y seguidos entre partes: de la
una, como demandante y apelante,
doña Ana Gómez Portillo y López -
Villalón, mayor de edad, sin profe
sión especial, casada con D. Dionisio
Sánchez Moros, y vecina de Ocaña, y
a la que defiende el Letrado D. José
María del Sol y representa el Procura-
dor D. Aurelio Ballesteros; y de la
otra, como demandado y apelado, don
Juan Antonio Velasco Lacasa, mayor
de edad, casado, Abogado, vecino de
Toledo, defendido por el Letrado don
Salvador Díaz Berrio y representado
por el Procurador D.Eduardo Mora-
les Díaz, y el D. Dionisio Sánchez
Moros, representado por los Estrados
del Tribunal, por su incomparecencia,
sobre nulidad de un embargo y otros
extremos,

Roque Novella
V.°B.°

El Juez de instrucción
Luis de Blas

(B.-572)

Madrid, 27 do-Marzo de 1928.
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas
(Núm. 920) (B.—565)

CHAMBERÍ

Madrid, 10 de Abrilde 1928.
ElSecretario judicial,

Ante mí,
Joaquín Argote

En este Juzgado de primera instan-

cia del distrito de Chamberí, Secreta-
ría de D. Antonio Sánchez y Martí-
nez, se tramita incidente a instancia
del Procurador D Celedonio López
Serranillos, a nombre de doña Isabel
Orense Lartundo, contra D. Mariano
Orense Lartundo y otros, sobre que se

declare pobre a la primera para liti-
gar con los segundos, en el cual se ha
dictado la siguiente

Juzgados de primera instancia V.° B.°
ElJuez de 1.a instancia,

Francisco Fabié
CONGRESO 132)

Don Luis de Blas y Ribera, Juez de INCLUSA
instrucción del distrito del Congre
so de esta Corte, Por el presente se cita a las perso-

nas a quienes puedan pertenecer las
herramientas que al final se indicarán
y que en las primeras horas del día 25
de Febrero último les fueron ocupa-
das en el Cerrillo del Rastro a Agus-
tín Troteaga González y a Antonio
Fontal Costal, por los guardias de Se-
guridad número 983, Inocente Fer-
nández, y número 985, Rafael Ruipé-
rez, a fin de que, en término de quin-
to día, comparezcan en este Juz-
gado de instrucción de la Inclusa de
esta Corte, Secretaría de D.Juan Mar-

Hago saber: Que a virtud de lo
acordado por providencia de hoy, dic-
tada en la pieza separada dimanante
del sumario s-eguido por estafa, contra
Benito Otero y González, para hacer
efectiva la fianza de 3.000 pesetas
prestada personalmente por D.Carlos
Diez Rodríguez, a favor del indicado
procesado, se sacan a la venta, en pú

blica y tercera subasta, por término
de ocho días, los siguientes muebles:

Un banco de trabajo, de madera de
pino, con prensa de igual madera.

Providencia

Fallamos Juez, Sr. Elola. —Madrid, 4 de
Abril de 1928.

—
Por presentado el

precedente oficio con la certificación
al mismo acompañada, y copias sim-

ples de ésta, únase al expediente de
su razón; se admite la demanda inci-

dental de pobreza que se fórmala por

el Procurador D. Celedonio López Se-
rranillos, en nombre de doña Isabel
Orense y Lartundo, déla cual se con-
fiere traslado, con emplazamiento, a
los demandados D. Mariano de Oren-

Que debemos confirmar y confirma
•sios la sentencia apelada dictada por
elJuez de primera instancia de Tole-
do, con fecha cuatro de Agosto álti-
Iao> por la que absuelve a los deman-
dados D. Juan Antonio Velasco y La-
casa y D.Dionisio Sánchez Moros de
ia demanda contra los mismos inter-
puesta en el presente juicio por doña
-Dánaasa Ana Gómez Portillo y López-
»ülalón, y no hace expresa ni espe-
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tos, para que presten declaración y
ofrecerles el procedimiento en el su-
mario que se instruye por supuesto
hurto de dichas herramientas, con el
número 102 de 1928.

lias; 13 corambres para vino;14 fras-
cos de cristal, grandes; 10 frascos
grandes y pequeños, para hiervas; 23
botellas vacías, para cerveza y limón;
8 sifones; 26 vasos grandes y peque-
ños; 5 garrafas para aguardiente, 2 de
ellas pequeñas; un reloj pequeño de
pared; 3 bancos de madera en la tien-
da y trastienda; una fresquera; un tor-
no para subir vino de la cueva; 2 cu-
betas para sacar el vino, una de arro-
ba y otra de media arraba; 3 embudos
de porcelana; un embudo grande pa-
ra los pellejos; una escalera de dos ho-
jas; una solvilla del aguardiente, con
10 medias copas; un juego de medi-
das, de estaño; un juego de latón para
el aguardiente; una lira de gas; 2
arrobas de vino; 2 litros de aguardien-
te cChinchón»; nn litrode aguardien-
te «Cazalla»; 2 litros de aguardiente
corriente; un litro de aguardiente de
moras; 5 botellas de limón; 2 botellas
de clara; 2 botellas coñac Domeq,
corriente; 5 litros de vermout; un
litro de aguardiente Ojén; una mesa
para el aguardiente.

cantidad, se saoan a la venta, en pri-
mera y pública subasta, y por el pre-
cio de tres mil trescientas cuarenta y
nueve pesetas con noventa céntimos
en que han sido tasados, diversos gé-
neros comestibles, que se hallan de-
positados en poder del deudor, calle
de los Artistas, número veintiséis,
para cuyo acto se ha señalado el día
veintisiete del actual mes y hora de
las diez y treinta de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del Barco, número
veintiséis , segundo , previniéndose
que el acto habrá de celebrarse con
las prevenciones determinadas en el
artículo mil cuatrocientos noventa y
nueve y siguiente de la ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Gallinas, ídem.
Huevos, ídem.
Jabón común, ídem.
Jamón limpio, ídem.
Leche de vaca, ídem,
ídem condensada, ídem.
Leña fina, ídem.
Macarrones, ídem.
Manteca de cerdo, ídem.
Merluza, ídem.
Patatas, ídem.
Ríñones, ídem.
Sal sosa, ídem.
Sesos, ídem.
Tocino, ídem.
Velas de esperma, ídem.
Verduras, ídem.
Vino común, ídem.

Herramientas

Tres llaves inglesas de distintos ta-
maños

Una llave grande de cubos.
Otra llave de dos bocas.
Un martillo de bola.
Un buril.
Tres chavetas de hierro.
Unos alicates.
Madrid, 4 de Abril de 1928.

El Secretario,

P. s ídem Jerez, ídem.
Vicente Moro

V.°B.°
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia expido el pre-
sente en Madrid, a dieciocho de Abril
de rail novecientos veintiocho.

El Secretario,
Jesús de Cos

Se admiten ofertas para el total o
parte de los artículos hasta el día 27
del actual, a las once treinta horas
en que se celebrará sesión para su ad-
judicación, con arreglo a las siguien-
tes bases:

ElJuez de instrucción,

Dimas Camarero
(Núm. 981) (B.—590)

LATINA ElJuez municipal,
Jesús de Cora

1.a Las ofertas se harán por escri-
to, dirigidas al Presidente de la Co-
misión, expresando con toda claridad
el nombre y dos apellidos, así como
la vecindad del oferente, debiendo
deposidarlas en el buzón que a tal fin
existe en el vestíbulo del Gobierno
Militar.Las muestras del artículo con
el nombre del oferente, se admitirán
en la Secretaría de la Comisión, sita
en el Gobierno Militar de esta Plaza,
todos los días laborables, desde las
once a las treoe horas, excepto el día
en que se celebre la Junta, que solo
se admitirá hasta la hora de reunirse
esta, especificándose, por lo que res-
pecta a los huevos, que tengan un
peso de 50 gramos cada- uno.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción del
distrito de la Latina de esta Corte, en
la causa seguida por falsedad y estafa
contra José Ignacio Topete y de Bus-
tillo, se sacan a la venta, en pública
subasta, por término de ocho días y
en la cantidad de 451 pesetas 35 cén-
timos, en que han sido tasados, varios
enseres embargados y depositados en
poder de D. José Rodríguez Rodrí-
guez, con domicilio en la calle de Me-

Y para su inserción en el Boletín
Oficia de esta provincia, expido la
presente, que firmo, con el visto bue-
no del señor Juez, en Madrid, a 9 de
Marzo de 1928.

(A.—597)

PALACIO

El Secretario,
Francisco de P.Rives

EDICTO

En virtud de lo acordado por el
señor Juez municipal de este distrito
de Palacio, en autos de juicio verbal
civilseguido a instancia de D. Cesá-
reo Ayuso, en nombre de la Sociedad
Anónima «Ayuso», contra D. Blas
García y García, sobre reclamación
de cantidad, se sacan a la venta, por
primera vez, y en pública subasta,
diversos enseres y efectos propios de
tienda de comestibles, embargados al
deudor, tasados en lacantidad total
de mil setecientas sesenta y nueve
pesetas, cuyo acto tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sita
en la calle del Tutor, número veinti-
siete, bajo, observándose las preven-
ciones contenidas en los artículos mil
cuatrocientos noventa y nueve y mil
quinientos de la ley de Enjuiciamien-
to Civil,haciéndose saber que dichos
bienes se encuentran depositados en
poder del demandado, calle de los Ar-
tistas, número veintiséis.

V.°B.°
El Juez,

José Temes
(Núm. 770) (C—127)

son de Paredes, número 38, taberna,
para cuyo remate se ha señalado el
uía 30 de Abrilpróximo, a las once de
la mañana, en la Sala audiencia de
dicho Juzgado, calle del General Cas-
taños, número 1, advirtiéndose: que
para tomar parte deberán consig-
nar los licitadores, previamente, el
10 por 100 efectivo de dicho tipo, y
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
avalúo.

UNIVERSIDAD

EDICTO

El Juzgado de primera instancia
del distrito de la Universidad de esta
Corte, por auto del día de hoy, dicta-
do en los de suspensión de pagos de
la Sociedad Anónima «Pescaderías
Coruñesas», ha acordado, estimando
la solicitud formulada por la referida
Sociedad, la suspensión de la celebra-
ción de la Junta de Acreedores, seña-
lada para el día veintisiete del ac-
tual, a las tres de su tarde, acordando
la sustitución de lamisma por la tra-
mitación escrita que preceptúa el ar-
tículo dieciocho de la Ley de veinti-
séis de Julio de milnovecientos vein-
tidós; concediendo a tan repetida So-
ciedad el plazo de cuatro meses para
que presente la proposición de conve-
nio, con laadhesión de los acreedores,
obtenida en forma auténtica.

2.a Los artículos serán entregados
en los almacenes del Hospital Mili-
tar, libres de todo gasto para el Esta-
do, dentro del mes de Mayo próximo
venidero, y reunirán las condiciones
estipuladas en el pliego de condicio-
nes técnicas, aprobadas por la Supe-
rioridad, que obran en esta Secre-
taría.Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido la
presente en Madrid, a 31 de Marzo de
1928.

3.a Los pagos que excedan de pe-
setas 5.000, se harán por libramiento
cor- tra la Pagaduría de Hacienda de
Madrid, los demás al pie de Caja, es-
tando todos sujetos aj descuento del
1,20 por 100 y de 0,10 por 100 para
la Caja de Amortizaciones de la Deu-
da Pública.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

V.° B.° Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a dieciocho de
Abril de mil novecientos veintiocho.

Ledo. Ángel Jorro
(A.—596)

El Juez,

José Temes
(Núm. 961) (C—184) 4.a La Comisión podrá exigir co-

mo garantía del cumplimiento de los
compromisos, una fianza igual al 5
por 100 del importe de la adjudica-
ción, cuya fianza se depositará en la
Caja del Hospital Militar, y quedará
a beneficio del Estado caso de incum-
plimiento de alguna de las cláusulas
anteriores .

En virtud de providencia dictada
en día de hoy por el señor Juez de
instrucción del distrito de la Latina,
en la pieza separada de prisión provi-
sional del procesado José Ignacio To-
pete y del Bustillo, en causa por fal-
sedad y estafa, se sacan a la venta,
en pública subasta, por término de
ocho días y en la cantidad de 451,35
pesetas, en que han sido tasados, los
bienes que se expresan a continua-
ción, que se encuentran depositados
en el domicilio de D. José Rodríguez
y Rodríguez, calle del Mesón de Pare-
des, número 38, taberna, y para cuyo
remate se ha señalado el día 31 del
actual, a las once de la mañana; ad-
virtiéndose: que para tomar parte en
aquél deberán censignar los licitado-
res, previamente, el 10 por 100 efec
tivo de dicha suma, y que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de la tasación.

Y para hacer saber la mencionada
suspensión a los acreedores de la ex-
presada Sociedad, cuyos domicilios se
ignoran, se pone la presente.

•
COMISIÓN GESTORA DE COMPRAS

Madrid, diecisiete de Abril de mil
novecientos veintiocho. —

Quirós.
—

Ante mí, Fermín Suárez Jiménez.—
Rubrioados .

ALCALÁDE HENARES
5. El importe de los anuncios se

rá satisfecho a prorrateo entrelosjjy
Índicatario.-,.^_^^c^**--^^B

ANUNCIO

Es copia para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia.

Esta Comisión ha acordado adqui-
rir para el suministro del Hospital
Militar de esta Plaza, y en las canti-
dades que se expresan, los siguientes
artículos :

BAlcalá de Henares, 5 de Abril de
28.El Secretario,

Fermín Suárez Jiménez ElGeneral Presidente,
(Firmado)(A.—595) Aceite vegetal de primera, lanece-

saria, (Núm. 929) (E.-156)
ídem id de segunda, ídem
Alcohol de quemar, ídem.
Arroz, ídem.
Azúcar blanca, ídem.
Café.
Carbón vegetal, ídem.
ídem de cok, ídem.
ídem antracita, ídem.
Carne de vaca, ídem.
Coñac, ídem.
Hueso de vaca, ídem.
Fideos, ídem.
Frutas, ídem.
Garbanzos, ídem.

Juzgados municipales
ORIA Y GALINDEZ

HOSPICIO
JOYERÍA V PLATERÍA

EDICTO CLAVEL, 8, Y CABBEBA SAN JERÓNIMO 1-
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez municipal de este distritodel Hospicio, en los autos de juicio
verbal seguidos a instancia de D. Ce-
sáreo Ayuso, en nombre de la Socie-dad Anónima «Ayuso», contra donBlas García García, en reclamación de

BIENES EMBARGADOS MADRID
Un mostrador de madera de nogal,

al parecer, forrado de estaño y con
fuente de metal; b veladores, tres de
nogal y dos de pino; 13 banquetas;
una estantería de madera para bote-

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 53.202


